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Turbaco-Bolívar 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 
La presente lista es fijada en un lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado 
Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar, conforme lo dispuesto por el artículo 
108 del Código General del Proceso. 
 
RADICACIÓN: 13836-31-84-001-2020-00122-00 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTES: BEATRIZ BAZA TORRES 
APODERADO: LUIS PATERNINA LÓPEZ 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE, SEÑORA 
MERCEDES TORRES SALGUEDO. 
CAUSANTE: MERCEDES TORRES SALGUEDO 
EMPLAZADOS: A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA 
SUCESIÓN INTESTADA. 
FECHA: AUTO ADMISORIO DE FECHA DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE 
(2020). 
 
ASUNTO: Emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir en la SUCESIÓN 
INTESTADA de la causante MERCEDES TORRES SALGUEDO, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 22.753.993, fallecida en el Municipio de Turbaco, 
Bolívar, el día quince (15) de noviembre del año dos mil catorce (2014), siendo el último 
domicilio del causante el Municipio de Turbaco, Bolívar, dentro de este proceso. Para efectos 
de la publicación se procederá por secretaría a la inclusión en el portal WEB de la RAMA 
JUDICIAL, en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, en acatamiento 
del artículo 108 de la ley 1564 de 2012 y el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y el 
artículo 10 del decreto 806 del 2020, para efectos del Emplazamiento y el Registro la 
inclusión de personas emplazadas. Conforme el inciso 3º del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 el presente 
emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de Curador Ad-Litem. 
 
Turbaco, Bolívar, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), del día ocho (8) de febrero del año 
dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

KEYLA PATRICIA BERMEJO PADILLA 
Secretaria 
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